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MESA DE CONTRATACIÓN Nº 25/2.025 

13 de junio de 2025 

Expediente: 

CAA/2024/317 - ALQUILER SIN CONDUCTOR NI OPCIÓN DE COMPRA DE VEHÍCULOS 
PARA LOS SERVICIOS DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ASTURIAS (Corresponde al acta 
n º 1 de este expediente). 

En Oviedo, siendo las nueve horas del día  13 de junio de 2025, se reúne en la sede del 
Consorcio de Aguas de Asturias, según acuerdo de la Comisión Delegada de 12 de diciembre 
de 2024, publicada en el perfil del contratante, con asistencia de: 

Presidente: 

o D. Manuel Gutiérrez García, Gerente del Consorcio de Aguas de Asturias. 

Vocales: 

o D. Eladio Manuel González Blanco, Interventor del Consorcio de aguas de 
Asturias, como vocal interventor. 

o Dª Rosa María Ortega Ponce de León, Secretaria del Consorcio de Aguas de 
Asturias, como vocal jurídico. 

o D. Jesús Miguel Rodríguez Fernández, Jefe del Servicio de Ingeniería y 
Planificación Hidráulica del Consorcio de aguas de Asturias. 

Secretaria:  

o Dª Adriana Mérida Fernández, Jefa de Servicio de Administración General del 
Consorcio de Aguas que da fe de la reunión. 

Comprobado que se da el quórum de asistencia conforme al artículo 17.2 de la Ley 40/2015, 
de 01 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, el Presidente, declara abierta la 
sesión y pasa al estudio de los asuntos incluidos en el Orden del día de la convocatoria: 
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1.- Apertura y calificación administrativa (Lotes 1, 2 y 3):  

Se hace constar que por acuerdo de la Comisión Delegada de 9 de abril de 2025, se 
aprueba el expediente de de contratación del “ALQUILER SIN CONDUCTOR NI OPCIÓN DE 
COMPRA DE VEHÍCULOS PARA LOS SERVICIOS DEL CONSORCIO DE AGUAS DE 
ASTURIAS.” (Expediente CAA/2024/317) tramitación ordinaria, mediante procedimiento 
abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, con un VALOR ESTIMADO DE 
CONTRATO, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 101 de la LCSP, que se eleva 
a CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS (197.292,00 
€), sin considerar en dicho importe el IVA del contrato, y plazo de duración de CUATRO (4,-) 
AÑOS, a contar desde el día siguiente al de la formalización del contrato, más una posible 
prórroga de UN (1) AÑO. 

Dentro del plazo de presentación de ofertas, concurrieron los siguientes licitadores: 

Nombre de la Empresa Nº 
Identificación 

Fecha y hora de 
presentación de 
oferta 

 
   Lotes 

ALVEMACO RENTACAR, S.L. B74085408 29-05-2025 16:34 1 

 

Se procede por medio de la Secretaria al descifrado y apertura del sobre/archivo nº 1 
presentado por el único licitador que concurre a la licitación. 

A la vista de la documentación presentada, la Mesa califica como suficiente la documentación 
presentada, acordando su admisión al proceso de licitación, lo cual es comunicado a la 
licitadora en este acto por medio de notificación efectuada a través de la PLACSP. 

2.- Acto de Apertura criterios evaluables automáticamente: Lote 1: 

Se procede por medio de la Secretaria al descifrado y apertura del sobre/archivo nº 2 
comprensivo de la documentación relativa a los criterios evaluables automáticamente. 

3.- Acto de Valoración criterios evaluables automáticamente (Lote 1): 

Acto seguido se procede a la valoración de la documentación aportada en el sobre/archivo nº 
2 dando como resultado el siguiente: 

 

  

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdBNbsIwEAXgs3CAal78l2SZGjtOlAItNCXeIC8QokpgU_X8dVBXlXCZ3Ujf0xsNeRoUBGc5kNOe_CV8n0_h63y9hHHevToIs9baOgaYFw7m8rowXAM7FcEQgeRa9G2_UdumBhpnl917JlEz9Vged6ZCMt_x3_w9INlj_YmCf_If5JNkvuAGUi-6gcQPVu46HWmILD9UvXmtmpJjvVUZWLvRbuWKDEVGOxrMX1U_lzYq2ckWb_E6MStHkx-ttWXzKcJTqBaLH8Z9kkE!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=INrcA7Bd6MQ/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPDocumentos.jsp/610960945149/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLbsIwEAXQb-ED0Nz4lWSZun4kSoEWmjbeIC-qCsRjg_j-OqirSrjMbqRzdUdDgUYFwVkJlPRJ4RSvu-942Z1P8TDtQW2FWWptPQPMCwfzpasM18BGJTAmILkWQzes1Lp1QOvtc_9eSDimHsvjzjTI5nv-m78HJHusP1PwT_6DQpZMF9xA7kU3kPnBwp-PXzQmVm6bwbw2bc2xXKsCrFtpv_BVgaqgDY3mr3JPtU1K9rLDW7pOTMrRMRystXW7F3Eem9nsB67Z7bc!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/ren/p=sort_order=sortbiup/p=sort_id=sortHeaderNempresa/p=_rvip=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/p=_rap=_rlnn/p=com.ibm.faces.portlet.mode=view/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCP_rlvid.jsp/-/
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CRITERIOS DE ADJUDICACION 

Proposición económica Mayores prestaciones 
de los vehículos 

Vehículos 
más 

eficientes 

Sistema 
de control 

de los 
vehículos 

  P1=PA= 80 P2=PB
=     9 P3=PC 6 P3=PC

= 5 

LICITADOR 

Bi 

IMPORTE 
OFERTADO 

TOTAL 
CONTRATO 

C/IVA 

IMPORTE 
OFERTADO 

TOTAL 
CONTRATO  

S/IVA 

P1 

Vehícul
os con 
sistem

a de 
navega

ción 

Vehí
culo

s 
con 
cám
ara 
tras
era 

Vehícul
os con 
sistem

a 
avisad

or 
acústic

o de 
marcha 

atrás 

P2 

A 
disposic

ión 
vehículo

s con 
distintiv

o 
ambient
al  ECO 

P3 

A 
disposi

ción 
del 

Consor
cio un 
sistem

a 
inform
ático 
que 

permita 
conoce

r la 
posició

n de 
los 

vehícul
os en 
cada 

momen
to 

P4 

PUN
TUA
CIÓ
N  

P
O
S
I
C
I
Ó
N 

ALVEMACO 
RENTACAR, S.L. 1,31% 

96.296,64 
€ 

79.584,00 
€ 80 1,00 1,00 0,00 6 1,00 6 1 5 97,00 1 

 

3.- Propuesta de adjudicación: 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye 
la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las 
puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  

- LOTE 1: Vehículos todoterreno 

Orden: 1NIF: B74085408 ALVEMACO RENTACAR, S.L. Propuesto para la adjudicación 

Total criterios CJV:  
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Total criterios CAF: 97 

Total puntuación: 97 

2 - LOTE 2: Vehículos para transportes de mercancías.  

Desierto. 

3.- LOTE 3: Vehículos de motor para el transporte de menos de diez personas.  

Desierto. 

 

4.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación:  

De acuerdo con el artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público de 2017, la Mesa 
eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato, en base a la 
clasificación efectuada por el orden decreciente que se recoge en el punto anterior, una vez 
sumados los criterios de adjudicación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado L) del 
Cuadro de Características, resultando propuesto adjudicatario ALVEMACO RENTACAR, S.L. 

Se da cuenta a la mesa de que, una vez aceptada la propuesta por el órgano de contratación, 
los servicios correspondientes requerirán a los licitadores para que, dentro del plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, 
aporten la documentación previa a la adjudicación, en los términos que dispone el art. 150.2 
de la LCSP, y constituya la garantía definitiva. 

 

5.- Aprobación de acta: Mesa nº 25/2025 - Aprobación del acta de la sesión. 

La mesa acuerda la aprobación del acta, de acuerdo con el borrador que figura incorporado a 
la sesión. 

 

No habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las diez horas treinta minutos 
del día 13 de junio, de lo que yo como Secretaria, certifico. 

El Presidente                                                                                 La Secretaria 
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